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Supremo Nº 0006-2006-VIVIENDA, modificado por el 
Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 005-2022-VIVIENDA;

Que, artículo 7 del Reglamento de la Ley Nº 28923, 
Ley que establece el Régimen Temporal Extraordinario de 
Formalización y Titulación de Predios Urbanos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 008-2007-VIVIENDA, 
establece que para la ejecución de las acciones de 
formalización de posesiones informales a que se refiere la 
citada Ley y su Reglamento, COFOPRI aplica el Decreto 
Legislativo Nº 803, la Ley Nº 27046, la Ley Nº 28687, los 
Decretos Supremos Nºs 009-99-MTC, 013-99-MTC, 039-
2000-MTC, 006-2006-VIVIENDA, 021-2006-VIVIENDA y 
demás normas vigentes;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Formalización 
de la Propiedad a cargo de COFOPRI, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-99-MTC, modificado por Decreto 
Supremo Nº 015-2008-VIVIENDA; y la Quinta Disposición 
Final de mencionado Reglamento, establecen que la 
entidad formalizadora establecerá las características, 
contenido y el formato de las fichas de empadronamiento, 
de verificación, declaraciones juradas, instrumentos de 
formalización y demás que se requieran;

Que, el artículo 9 y el literal f) del artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 025-2007-VIVIENDA, 
concordado con el tercer párrafo del artículo 2 del Decreto 
Legislativo Nº 803, modificado por la Cuarta Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 28923, ley que establece 
el Régimen Temporal Extraordinario de Formalización y 
Titulación de Predios Urbanos, dispone que el Director 
Ejecutivo de COFOPRI es la máxima autoridad de la 
entidad, quien tiene la función de emitir las resoluciones 
administrativas de su competencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N° 803, sus modificatorias y normas 
complementarias, la Ley Nº 28923 y modificatorias, la Ley 
Nº 31056, los Decretos Supremos Nº 002-2021-VIVIENDA, 
Nº 006-2006-VIVIENDA, modificado por el Artículo 1 
del Decreto Supremo Nº 005-2022-VIVIENDA; y, Nº 
025-2007-VIVIENDA; 

Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de 
Normalización y Desarrollo, la Dirección de Formalización 
Individual, y la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los formatos que como anexo 
forman parte integrante de la presente Resolución, para ser 
utilizados en el procedimiento establecido en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 9 del reglamento del Título I de la 
Ley Nº 28687, referido a la “Formalización de la Propiedad 
Informal de Terrenos Ocupados por Posesiones Informales, 
Centros Urbanos Informales y Urbanizaciones Populares”, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2006-VIVIENDA, 
modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
005-2022-VIVIENDA, denominados:

Anexo 1: “Declaración Jurada de forma de pago para 
levantamiento de hipoteca”.

Anexo 2: “Notificación para la cancelación del precio 
de venta contenido en el título de propiedad oneroso 
registrado con pago diferido”.

Anexo 3: “Instrumento de Levantamiento de Hipoteca 
Legal por pago total del precio de venta en la modalidad 
de Pago Diferido”.

Artículo 2.- Publicar el texto de la presente resolución 
en el Diario Oficial El Peruano, en el Portal Institucional 
(www.cofopri.gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe). 

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a los 
órganos estructurados del Organismo de Formalización 
de la Propiedad Informal - COFOPRI. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL AUGUSTO MONTES BOZA
Director Ejecutivo (e) - COFOPRI

2173554-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

Aprueban el Cargo Unitario por 
Compensación GGEE-DUP, a ser adicionado 
al Peaje del Sistema Secundario y 
Complementario de Transmisión, desde el 
1 de mayo de 2023 hasta el 30 de abril de 
2024

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 068-2023-OS/CD

Lima, 27 de abril de 2023

CONSIDERANDO 

Que, mediante Decreto Supremo N° 035-2013-EM se 
estableció un mecanismo de compensación para aquellos 
generadores eléctricos (GGEE) que se encuentren en 
operación comercial y que transfieran en propiedad ductos 
de uso propio (DUP), a la concesionaria de distribución 
de gas natural, que estuvieran conectados directamente 
al sistema de transporte de gas natural, de modo que 
se permita a dichos generadores eléctricos, continuar 
operando en las mismas condiciones económicas que 
se encontraban antes de pasar a ser atendidos por la 
concesionaria de distribución de gas natural; 

Que, con Resoluciones Ministeriales N° 168-2015-
MEM/DM y N° 169-2015-MEM/DM, publicadas el 13 de 
abril de 2015 se aprobó el acceso al mecanismo para 
la Empresa de Generación Eléctrica del Sur (“Egesur”) 
y la Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A. 
(“Egasa”), respectivamente. Cabe indicar que en la 
actualidad la Central Generadora Beneficiada de Egasa 
no se encuentra en servicio; 

Que, de acuerdo con el numeral 1.2 del Decreto 
Supremo N° 035-2013-EM, el Mecanismo de 
Compensación se regirá conforme a lo siguiente: i) el 
Generador Eléctrico pagará al Distribuidor de Gas Natural 
las tarifas de distribución de gas natural que se aprueben; 
ii) el Generador Eléctrico solicitará a Osinergmin la 
compensación por el pago efectuado, por el tiempo 
señalado en la respectiva Resolución Ministerial; y iii) 
Osinergmin ordenará el pago de la compensación a los 
Agentes que recaudan las tarifas y compensaciones de 
los Sistemas Secundarios (SST) y Complementarios 
de Transmisión (SCT), de las Áreas de Demanda que 
concentran más del treinta por ciento (30%) del consumo 
de energía del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional; 

Que, para tal efecto, mediante Resolución N° 114-
2015-OS/CD, Osinergmin aprobó la Norma “Procedimiento 
para Aplicación del Mecanismo de Compensación 
establecido en el Decreto Supremo N° 035-2013-EM” 
(“PROCEDIMIENTO”), en donde, entre otros aspectos, 
dispone los criterios para la determinación y aplicación 
de un Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP a 
ser adicionado a los Peajes del SST y SCT, cuya vigencia 
anual será desde el 01 de mayo hasta el 30 de abril del 
año siguiente, aplicándose ajustes trimestrales dentro del 
periodo anual; 

Que, mediante Resolución N° 076-2022-OS/CD se 
aprobó el Cargo Unitario por Compensación GGEE-
DUP a ser adicionado al Peaje del SST y SCT para el 
período mayo 2022 – abril 2023, a fin de compensar 
a los Operadores de las Centrales de Generación 
Eléctrica Beneficiadas del Mecanismo de Compensación 
establecido en el Decreto Supremo N° 035-2013-EM, 
cuya vigencia rige hasta el 30 de abril de 2023;  

Que, conforme a lo establecido en el artículo 5 
del PROCEDIMIENTO, se ha determinado el Monto 
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a Compensar a los Operadores de las Centrales 
Generadoras beneficiarias para el período mayo 
2023 – abril 2024, el cual asciende a USD 4 715 165. 
Cabe señalar que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 9 del PROCEDIMIENTO, el referido Monto a 
Compensar incluye el Saldo Pendiente de Compensación 
correspondiente al periodo marzo 2022 – febrero 2023; 

Que, según el PROCEDIMIENTO, la aprobación 
del Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP 
se determina como el cociente del Monto Estimado a 
Compensar, entre el valor presente de las demandas 
mensuales estimadas para el período mayo 2023 – abril 
2024; 

Que, de acuerdo a lo definido y aplicado en los 
procesos previos, a partir de la comunicación de Egasa, 
mediante carta N° GG-0093/2019-EGASA, en cuanto 
al retiro de la Central Térmica Pisco y los efectos 
sobrevinientes, no se considera a dicha empresa para las 
estimaciones del Monto a Compensar en el Periodo de 
Evaluación, mayo 2023 - abril 2024;

Que, la demanda utilizada en el cálculo del valor 
del Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP 
corresponde a la demanda proyectada que se emplea en 
la resolución que aprueba la Liquidación Anual de Ingresos 
de los SST y SCT del año 2023, y que se desarrolla sobre 
la base de la demanda utilizada en la resolución que fijó 
las Tarifas y Compensaciones de los SST y SCT aplicable 
al período comprendido entre el 01 de mayo de 2021 y el 
30 de abril de 2025; 

Que, de la evaluación de la participación del consumo 
de energía del SEIN en las áreas de demanda aprobadas 
mediante Resolución N° 081-2021-OS/CD, se ha 
determinado que el Área de Demanda 15, es aquella que 
concentra más del treinta por ciento (30%) del consumo 
de energía, la cual deberá asumir el pago, según el 
mandato del Decreto Supremo N° 035-2013-EM; 

Que, los Agentes Recaudadores de la 
Compensación deberán efectuar las transferencias 
a favor de las centrales generadoras beneficiadas 
dentro del plazo establecido en el numeral 8.3 del 
PROCEDIMIENTO;

Que, en atención de lo establecido en la Ley N° 
27838, Ley de Transparencia y Simplificación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas, se dispuso la 
publicación en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web de Osinergmin, del proyecto del Cargo Unitario por 
Compensación GGEE-DUP a ser adicionado al Peaje 
del SST y SCT con Resolución N° 046-2023-OS/CD, así 
como la relación de información que la sustenta; con la 
finalidad de recibir opiniones para su correspondiente 
análisis y, de ser el caso, su incorporación en la versión 
definitiva de la resolución; 

Que, del mismo modo, se convocó a Audiencia Pública 
(por transmisión en directo / streaming, en las plataformas 
MS Teams y Youtube Live, para el sustento y exposición 
de los criterios, metodología y modelos económicos 
utilizados para la elaboración del proyecto de resolución 
publicado, la misma que se llevó a cabo el 11 de abril de 
2023;

Que, dentro del plazo establecido en la Resolución 
N° 046-2023-OS/CD, no se recibieron comentarios de los 
interesados al proyecto tarifario;

Que, se han emitido los Informes N° 295-2023-GRT, 
N° 296-2023-GRT y N° 297-2023-GRT de la División de 
Gas Natural, de la División de Generación y Transmisión 
Eléctrica y de la Asesoría Legal de la Gerencia de 
Regulación de Tarifas, que complementan la motivación 
que sustenta la decisión de Osinergmin, cumpliendo 
de esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refiere el numeral 4 del artículo 
3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM; en el Reglamento de Organización y 
Funciones de Osinergmin aprobado con Decreto Supremo 
N° 010-2016-PCM; en el Decreto Supremo N° 035-2013-
EM, en las Resoluciones Ministeriales N° 168-2015-
MEM/DM y N° 169-2015-MEM/DM; en el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; así como en sus normas modificatorias 
y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 11-2023, de fecha 27 de abril 
de 2023. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el valor de 0,0361 ctm S//kWh 
como Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP, 
a ser adicionado al Peaje del Sistema Secundario y 
Complementario de Transmisión, desde el 01 de mayo 
de 2023 hasta el 30 de abril de 2024, asignado a la 
demanda del Área de Demanda 15 determinada mediante 
Resolución N° 081-2021-OS/CD, para compensar a los 
operadores de las Centrales de Generación Beneficiadas 
del Mecanismo de Compensación establecido en el 
Decreto Supremo N° 035-2013-EM. 

Artículo 2.- Disponer que el cargo a que se refiere 
el artículo 1 se actualice utilizando la fórmula de reajuste 
establecida en el numeral 7.2 de la norma “Procedimiento 
para Aplicación del Mecanismo de Compensación 
establecido en el Decreto Supremo N° 035-2013-EM”, 
aprobada mediante Resolución N° 114-2015-OS/CD.

Artículo 3.- Disponer que los Agentes Recaudadores 
de la Compensación transfieran el 100% de los montos 
por aplicación del cargo a la Empresa de Generación 
Eléctrica del Sur S.A.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución con su exposición de motivos en el diario oficial 
El Peruano y consignarlas, junto con los Informes N° 295-
2023-GRT, N° 296-2023-GRT y N° 297-2023-GRT, en la 
página Web del Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.
pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2023.aspx.

OMAR CHAMBERGO RODRíGUEZ
Presidente del Consejo Directivo 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Decreto Supremo N° 035-2013-EM, 
modificado por Decreto Supremo N° 044- 2013-EM, 
se estableció un Mecanismo de Compensación para 
aquellos generadores eléctricos que se encuentren en 
operación comercial y que transfieran al concesionario 
de distribución de gas natural en propiedad los ductos 
conectados directamente al sistema de transporte de gas 
natural. 

Para el caso de los Generadores Eléctricos que se 
encuentren en operación comercial y que transfieran al 
Concesionario de Distribución de Gas Natural, ductos 
conectados directamente al Sistema de Transporte de 
Gas Natural, mediante Decreto Supremo N° 035-2013-
EM se estableció un Mecanismo de Compensación, al 
considerarse que dichos generadores tienen contratos 
de venta de electricidad con precios a firme, no pudiendo 
absorber el incremento de sus costos por el pago de la 
tarifa de distribución de gas natural. 

El referido Mecanismo de Compensación será 
pagado por los Agentes que recaudan las tarifas y 
compensaciones de los Sistemas Secundarios de 
Transmisión (SST) y Sistemas Complementarios de 
Transmisión (SCT), de las áreas de demanda que 
concentran más del treinta por ciento (30%) del consumo 
de energía del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, 
habiéndose encargado a Osinergmin la elaboración de los 
procedimientos necesarios para la definición de los peajes 
y el funcionamiento del Mecanismo de Compensación 
señalado. 

En cumplimiento de lo dispuesto, Osinergmin aprobó 
el “Procedimiento para Aplicación del Mecanismo de 
Compensación establecido en el Decreto Supremo N° 
035-2013-EM” mediante la Resolución N° 114-2015-OS/
CD. 

El valor del Cargo Unitario por Compensación 
GGEE-DUP se determina conforme a lo establecido 
en el procedimiento indicado en el párrafo precedente, 
en el cual se establece, entre otros aspectos, que la 
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demanda estimada para el cálculo del Cargo Unitario por 
Compensación GGEE-DUP corresponde a la empleada 
en la regulación de las Tarifas y Compensaciones 
de los Sistemas Secundarios y Complementarios de 
Transmisión. 

En atención a lo expuesto, corresponde publicar 
la resolución que aprueba el Cargo Unitario por 
Compensación GGEE-DUP que se añadirá a los peajes 
del Área de Demanda 15 en los Peajes de los SST y SCT 
para el periodo 01 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2024. 
Esta resolución se sustenta en los informes emitidos 
y publicados por la Gerencia de Regulación de Tarifas, 
que motivan la decisión de Osinergmin, cumpliendo 
de esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refiere el Texto Único Ordenado 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

2173293-1

Aprueban el Precio a Nivel Generación 
en las Subestaciones Base para la 
determinación de las tarifas máximas a los 
Usuarios Regulados del Sistema Eléctrico 
Interconectado Nacional, para el trimestre 
mayo - agosto 2023

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 069-2023-OS/CD

Lima, 27 de abril de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 29 de la Ley N° 28832, Ley 
para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación 
Eléctrica (“Ley N° 28832”), se creó el Precio a Nivel 
Generación a ser aplicado a los consumidores finales de 
electricidad del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
(“SEIN”) sujetos a regulación de precios por la energía 
o potencia que consumen. Dicho precio, en general es 
calculado como el promedio ponderado de los precios de 
los contratos sin licitación y de los contratos resultantes 
de licitaciones; 

Que, en el citado artículo se dispuso un mecanismo de 
compensación entre Usuarios Regulados del SEIN, con la 
finalidad de que el Precio a Nivel Generación sea único, 
excepto por las pérdidas y la congestión de los sistemas 
de transmisión;

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2007-EM se 
aprobó el “Reglamento del Mecanismo de Compensación 
entre los Usuarios Regulados del SEIN” (“Reglamento”), 
en cuyo numeral 2.3 se dispone que Osinergmin apruebe 
los procedimientos para calcular el Precio a Nivel 
Generación y determinar el programa de transferencias 
del mecanismo de compensación entre empresas 
aportantes y receptoras; 

Que, mediante Resolución N° 084-2018-OS/CD se 
aprobó el Texto Único Ordenado de la Norma “Precios 
a Nivel Generación y Mecanismo de Compensación 
entre Usuarios” (“TUO del PNG”), el cual contiene el 
procedimiento de aplicación para la determinación del 
precio y para el funcionamiento del indicado mecanismo;

Que, en el TUO del PNG se establece que, 
trimestralmente se calculará el Precio a Nivel 
Generación, a su vez, mensualmente se determinarán las 
transferencias entre empresas aportantes y receptoras a 
través de comunicados de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas, producto de los reportes ingresados dentro del 
periodo de cálculo. Posteriormente, en caso se adviertan 
saldos no cubiertos por las mencionadas transferencias, 
se realizará una actualización del Precio a Nivel de 
Generación que refleje dichas diferencias en el siguiente 
trimestre, a fin de saldarlas con el nuevo precio aprobado;

Que, el cálculo de las transferencias correspondientes 
a los saldos ejecutados acumulados del respectivo 
trimestre (programa de transferencias entre aportantes 

y receptores), a que se refiere el artículo 29 de la Ley 
N° 28832 y el artículo 3.2 del Reglamento, fue detallado 
mediante los Comunicados N° 004-2023-GRT, N° 005-
2023-GRT y N° 013-2023-GRT en aplicación del numeral 
4.2 del TUO del PNG;

Que, con Resolución N° 056-2023-OS/CD, se fijaron 
los Precios en Barra, disponiéndose en el artículo 5 de 
dicha resolución, que los precios máximos a partir de los 
cuales se determinarán los nuevos pliegos aplicables 
a las empresas distribuidoras del SEIN, se calcularán 
sobre la base del Precio a Nivel de Generación a que 
hace referencia el artículo 29 de la Ley N° 28832, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 63 del 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctrica 
(“LCE”);

Que, mediante Resolución N° 015-2023-OS/
CD se calculó el Precio a Nivel Generación en las 
Subestaciones Base aplicable al trimestre febrero – abril 
2023, correspondiendo en esta oportunidad aprobar y 
publicar, de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento, 
el Precio a Nivel Generación, para el siguiente trimestre 
correspondiente a mayo – julio 2023;

Que, en atención a lo dispuesto en el numeral 7.4 de la 
Resolución N° 084-2018-OS/CD y el sustento contenido 
en el Informe Legal N° 056-2023-GRT a partir de lo 
informado por la División de Supervisión de Electricidad, 
todo beneficio adicional pactado en el marco de un 
contrato de suministro, está siendo considerado dentro 
del precio (como descuento) a efectos del cálculo del 
Precio a Nivel Generación, al amparo de lo establecido en 
el artículo 29.1 de la Ley N° 28832; 

Que, se ha expedido el Informe Técnico N° 310-2023-
GRT y en el Informe Legal N° 056-2023-GRT, elaborados 
por la División de Generación y Transmisión Eléctrica 
y la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas, documentos que forman parte integrante de la 
presente resolución y que complementan la motivación 
que sustenta la decisión del Consejo Directivo de 
Osinergmin; cumpliéndose de esta manera con el 
requisito de validez de los actos administrativos a que 
se refiere el numeral 4 del artículo 3 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; en la Ley 
N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la 
Generación Eléctrica; en el Reglamento del Mecanismo 
de Compensación entre los Usuarios Regulados del 
SEIN aprobado por Decreto Supremo N° 019-2007-EM 
y, en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus 
normas modificatorias y complementarias; y

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo del 
Osinergmin en su Sesión N° 11-2023, de fecha 27 de abril 
de 2023.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Precio a Nivel Generación 
en las Subestaciones Base para la determinación de las 
tarifas máximas a los Usuarios Regulados del Sistema 
Eléctrico Interconectado Nacional, aplicables para el 
siguiente trimestre, a partir del 01 de mayo de 2023.

1.1 PRECIO A NIVEL GENERACIÓN EN BARRAS 
DE REFERENCIA DE GENERACIÓN

Cuadro N° 1

Subestaciones 
Base

Tensión
kV

PPN
S/ /kW-mes

PENP
ctm. S/  /kWh

PENF
ctm. S/  /kWh

SISTEMA ELÉCTRICO INTERCONECTADO NACIONAL (SEIN)

Zorritos 220 29,44 29,13 23,70
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